
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  
SECRETARIA – ESTADO No. 029 DE 2016 

        
 

ITE
M 

RADICADO MEDIO DE CONTROL ACTOR DEMANDADO FECHA AUTO 
CUADERN

O 
FOLIO ACTUACIÓN 

1 70001-33-33-007-2016-00011-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ERIK ZAPATA 
PINILLOS 

ESE HOSPITAL DE 
SAN ONOFRE – 
SUCRE  

09/03/2016 1 1-16 
INADMITIÓ LA DEMANDA Y ORDENÓ SUBSANARLA DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 10 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LA PROVIDENCIA 

2 70001-33-33-007-2016-00012-00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTODE
L DERECHO 

JOSE LUIS 
CONTRERAS FUNEZ  

DEPARTAMENTO DE 
SUCRE  

09/03/2016 1 37-38 

SE ADMITIÓ LA DEMANDA – SE ORDENARON NOTIFICACIONES – 
SE FIJARON GASTOS EN EL PROCESO –- SE RECONOCIÓ 
PERSONERÍA AL APODERADO DESIGNADO POR EL 
DEMANDANTE 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY DIEZ (10) DE MARZO DE 2016, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL 
PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 
                                                  

 
 

EUDITH MARIA PALENCIA AVILA 
SECRETARIA 


